
Número 573.—Viernes 10 de febrero de 1865.

BOLETIN OFICIAL

M VENTAS l)F. MUIS mOKlS
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Se suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm. 15. imprenta.—Los suscritores de 
esta capital pagarán 16 rs. al mes, por medio año 90, por año 170, llevado á domicilio.—Los de luera 60 rs. 
por trimestre. HOpor medio año j 200 por año, franco deporte.

PROVINCIA DE TOLEDO

Por disposición del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, yen virtud, de las leyes de 1.’ 
de mayo de 1855,14 de julio de 1856 é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Peínate para el 10 de marzo de 1865 y hora 
de las once de su mañana en las Casas Consisto
riales ante el Sr. Juez de primera instancia Don 
Rafael de la Puente y Falcon y Escribano Don 
Eustaquio Lozano

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

MENOR CUANTÍA.

Propios.—Rústicas.

Partido de Quinlanar de la Orden.

Pueblo de Nillanueva de Klcardete.

Número 4246 del inventario.—Una tierra en 
Villanueva de Alcardete, de sus propios, én el 
camino de la Puebla, mano derecha: linde de él 
á 0., pbr M. con un vecino de Quinlanar, P. cod 
Tomás Perez, y N. con Baltasar Vizcaíno, consta 
de 4 celemines del marco de 600 estadales de

11 pies de Jado cada fanega, osean 18 área* y 
80 centiáreas, no consta lo que produce: ha sido 
taseda en renta e»6 ra., en venta 200, eapitaü» 
zada en 135,se subasta por la tasación.

Número 4247 del inventario.—Otra lien a en 
dicho término y de igual procedencia, camina de 
la Puebla, mano izquierda, linde de él á P., por 
0., M. y N. con D. Juan Castell, consta de 4 
celemines y 5 cuartillos del marco de 600 esta
dales de 11 pies de lado cada fanega, osean 22 
áreas y 32 cenliáreas, no consta lo que produce: 
ha sido tasado eir renta en 7 rs., en venta 257, 
capitalizada en 157 rs. 50 cents., se subasta por 
la tasación.

Número 4248 del inventario.—Olía lierraen 
dicho término y de igual procedencia, sita en el 
camiríd del Coi ral mano derecha, linde deéláM., 
por 0. con D. Gonzalo Perez, y P.yN. con Bruno 
Villarejo, consta de 8 celemines del marco de 600 
estadales de 11 piés de lado cada fanega, ó sean 
37 áreas y 60 centiáreas, no consta lo que pro
duce: ha sido tasada en renta en 10 rs., en venta 
520, capitalizada en 225, se subasta por la tasa
ción.

Número 4249 del invenlario.— Otra tierra en 
dicho término y Je igual procedencia, al sitio del 
Chaparralejo, consta de 6 celemines del marco 
ide .6Q0; estadales de 11 piés de lado cada fanega, 
ó sean 28 áreas y 20 centiáreas: liúda pófO. Con 
un vecino de Quinlanar, M. con Juan Madero, y 
P.' y N.! hotf 'D.’ Juan Caslelí, no consta lo que 
producé: ha sido tas¿ila en renta en 8 rs., en 


